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La decisión del Congreso de hacer públicas las entrevistas a los candidatos y el reciente fallo del Poder Judicial que ordena la incorporación del señor Ríos Castillo como Magistrado del Tribunal Constitucional (TC) han puesto nuevamente en la agenda nacional la revisión del vigente sistema de elección de los miembros que conforman este importante órgano de defensa del orden democrático en el Perú.

Ciertamente, a luz de los antecedentes de los últimos procesos de elección (procedimientos excesivamente prolongados como la elección de César Landa, Juan Vergara y Carlos Mesía, y la anulación del proceso de elección del 2007) es necesario replantear algunos aspectos que permitan institucionalizar un TC que realice sus funciones jurisdiccionales con plena autonomía e independencia. Uno de esos aspectos es el órgano encargado de la elección, que en el caso peruano se concentra en el Congreso de la República.
Debe precisarse que la Constitución de 1979 incorporó por primera vez en nuestro sistema jurídico a un “Tribunal de Garantías Constitucionales” a través de su artículo 296º: “El Tribunal de Garantías Constitucionales (…). Se compone de nueve miembros. Tres designados por el Congreso; tres por el Poder Ejecutivo; y tres por la Corte Suprema de Justicia”. El proyecto original presentado por el parlamentario Javier Valle-Riestra consideró incluso que la elección la debían hacer la Federación Nacional de Colegios de Abogados, el Consejo de la Magistratura, el Senado, la Cámara de Diputados, la Corte Suprema y las Facultades de Derecho; siendo que cada una debía designar a dos Magistrados. Así, el encargo de la elección respondía a la trascendental misión que corresponde a un TC como guardián de la Constitución, por lo que se requería el aseguramiento de una designación lo más democrática posible, sobre todo si se considera que el nuevo órgano fue el reflejo de la influencia de la Constitución española de 1978, que venía de una experiencia negativa dictatorial y por ello la necesidad de afianzar instituciones democráticas.
No obstante, la Carta Política peruana de 1993, promovida además por un gobierno de facto, impuso que el monopolio de la elección de los Magistrados recaiga en el Congreso. Asimismo, se dispuso que el candidato designado alcance cuando menos 80 votos, un porcentaje elevado siempre difícil de obtener en Parlamentos fraccionados como los que ha tenido y tiene el Perú, lo que exige el establecimiento de acuerdos, no necesariamente democráticos, entre distintas fuerzas políticas. Dicha situación se agrava si se tiene en cuenta que la Constitución actual ya no exige el requisito de contar con una amplia trayectoria democrática.

En todo caso, el sistema de elección democrático es una garantía que parece ser la más recurrente en el Derecho Comparado. Así, la Constitución española dispone que el Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey, pero propuestos por el Congreso, el Gobierno y el Consejo General del Poder Judicial. La Constitución colombiana establece que la Corte Constitucional está integrada por nueve magistrados nombrados por el Senado de la República de ternas designadas por el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. La Constitución chilena precisa que el Tribunal Constitucional está integrado por diez miembros designados por el Presidente de la República, el Congreso Nacional y la Corte Suprema.
Si bien en el caso del Tribunal Constitucional alemán, sus 16 miembros son elegidos por el Poder Legislativo, debe anotarse también que es precisamente este aspecto el que en algunas ocasiones logra opacar su prolífica doctrina jurisprudencial, por lo que ya existen muchas voces autorizadas que proponen la reforma correspondiente. Los cuestionamientos son dos: 1) la reducción de la elección de candidatos al círculo de miembros de los partidos o sus simpatizantes y 2) la idea de que la jurisprudencia constitucional a la larga tiene que mostrar la continuación de la política por otros medios. 

Hoy en día nadie puede negar el rol vital que desempeña el TC para la vida jurídica y democrática del país (no en vano es el órgano con mayor aceptación de la opinión pública) y ello se debe a que el balance de su gestión desde la reposición de los Magistrados destituidos por el régimen fujimorista, es claramente positivo. Sin embargo, más allá del prestigio ganado por este organismo, debe trabajarse por asegurar su legitimidad, pues no basta que en la práctica hayamos tenido la “suerte” de contar con Magistrados probos, sino que es preciso que a partir de la Constitución se garantice la institucionalización de las condiciones para dotar a este organismo de total investidura democrática y, como tal, desprovista de cualquier interés particular.
La razón de ser del TC se encuentra en el hecho que ha de contar con una legitimación muy especial para ejercer con eficacia sus competencias. Requiere de una legitimación que le es dada, tanto por una forma muy peculiar de selección de sus jueces, como por la intervención de órganos democráticos superiores del Estado en la designación de sus miembros. Para potenciar ello, como refiere Fernández Segado (Una mirada a los Tribunales Constitucionales, CAJ, Lima, 1995) debe partirse por tener presente que: “el Tribunal Constitucional  debe responder a las corrientes de opinión existentes en el país; ha de sintonizar con el sentir social; no puede ser un órgano desvinculado de la sociedad”. Así, debe considerarse el escenario actual de nuestro país: por un lado, un Congreso materialmente débil con mínima vocación democrática reflejada en el rechazo popular; y por el otro,  la experiencia de la “partidización” en la elección de los miembros del TC. 
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